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ORDEN de JO de octubre de 1970 por la que se
concede la Medalla ~l Mérito en el Traba;o>. en
en BU categoría de Plata con Ramas de Roble, a
don José Maria Henulnilez .Pardos.

nmo. sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don JOSé Maria Hernández Pard08,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle 1& Medalla cAl
Mérito en el Trabajo». en su categorfa de Plata con Ramas de
Roble.

Lo que ,digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu&"de a V.l. ,
Madrid. 30 de octubre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 327511970, de 22 de octubre, l"'r el que
se acuerda la expropiación forzosa 11 declara la ur·
gente ocupación de varias fincas rústicas en favor
de la Empresa «Hortfaola del Segura, & A.».

El .artículo- \'einticinco punto cuatro. de la Ley ciento no
venta -. y cuatro/mn novecientos sesenta y tres, de veintiocho
de diciembre. por la que se aprobó el 1 Plan de Desarrollo
Económico y Social. actualmente articulo sesenta del texto re
fundido aprobado por Decreto novecientos dos/mil novecientos
sesenta y nueve. de nueve de mayo. preceptúa que siempre
que se trate de alcanzar un grado de productividad suficiente.
el Gobiemo.a propuesta del Ministerio competente, podrá de
cretar a favor de una Empresa el benencio de explopiación
forzosa y si procediere declarará la urgente ocupl::t.clón de
los terrenos necesarios para su establecimiento o ampliación.

Iniciado el expediente de expropiación el catorce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. se ha efectuado el
trámite de infqrmación pública conforme a 10 exigido en los
articulos dieciocho y diecisiete de la Ley y Reglamento de Ex
propiación Forzosa. sin que los afectados por el procedimiento
se hayan opuest.a a él dentro del plazo legalmente establecido.

Lós Organ1sIlÍos interesados en el expediente han informa
do favorablemente la pretensión de la Empresa beneficiaria.
habiéndose apreciado la identidad de los terrenos a expropiar
con los sefialados por la Empresa solicitante e11 el momento
de pedir los beneficios.

El hecho de haberse observado que «Hortlcola del Segura,
Sociedad Anónima» necesita con toda urgencia los terrenos
objeto de expropiación coh el fin de almacenar sus productos
manufacturados y semimanufacturados, necesidades éstas que
aumentarán considerablemente dadas las modificaciones intro
ducidas en la industria que suponen un gran incremento de
la productividad, y resultando, por tanto, imprescindible la
extensión flsica de la fábrica. parece oportuno. una vez ago.
tados los trámites amistosos sin resultado positivo alguno. pro
ceder a declarar la expropiación forzosa. concretando los bie
nes a que debe extenderse y llevándola a efecto por el pro
cedimiento de urgencia del articulo cincuenta y dos de la Ley
de Expropiación Forzosa. al que tiene derecho, según las dis
posiciones vigentes.

En su virtud. a propuesta. del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo· de MinistroS en su reunión del
dJa nueve de ,octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artfculo l1nico.-De conformidad con 10 dispuesto en los ar
ticulos cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.
cIncuenta. y seis de su Reglamento. articuio veint!cinco punto
cuatro de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos se
sentg y tres, de veintiooho de diciembre. por la que se aprueba
el I Plan de Desarrollo Económico y Social, se acuerda la
expropiacón forzosa y declara la urgente ocupación de las par
celas. pertenecientes ai pollgono catastral' nl1mero trescientos
cincuenta y cuatro. que se describen a continuación, en favor
de la Empresa «HortIcola del Segura. S. A.», de Murcia:

Parcela números treinta y uno y treinta y dos. de cinco
mil quinientos metros cuadrados de superficie aproximada. per
teneciente a don Antonio Villaescusa Travel y dofia Marfa
ViIlescas Riquelme. con domicilio en carretera de Puente To
cinos. Estas tierras pertenecieron a Fulgenclo Vl1lescas Conesa.
padre de Maria. Lindan: Norte. las que de esta procedencia
adquiere José Villescas Riquelme; Sur. con las que también
de la misma proced~ncia adquiere Consuelo V1lleseas Rfquelme;
Levante. las de Fulgencio Villescas Riquelme y Carrii de los
Carros. y Poniente. Carril de los Canos.

Parcela núme",. treinlz '1 tres. treinlz '1 cuatro '1 "einlz

y cinco, de cinco mil quinientos metros cuadrados de super acie
aproximada. perteneciente a Consuelo V11leseas Riquelme y
su esposo, José Mart1nez Ma.rtin~ con c1om1c1llo en carretera
de Puente Tocinos. número treinta y siete. Lindan: Norte, la
treinlz y tres y Ireinlz y cinco con tlerraa de Antonio Vil""""
CUBa Travel y Maria Villescas Riquelme. y la treinta y cuatro
con tierras de la propia Consuelo Villescas; Sur. con tierras. hoy
proPIedad de la nueva. factorla. «Cobarro & Hort1cola»; Levan·
te. con el Carril de los Carros. y Poniente. con el Carril de loa
Canos.

Parcela número ciento diecisiete. de dos mil doscientos cin·
cuenta metros cuadrados de superficie aproximada. pertene.
ciente a José Villescas Riquelme y su esposa.. Isabel Espin Ga.
llego. con domicilio en Puente Tocinos, huerta. Lindan: Norte.
con tierras de José Villescas Riquelme; Sur. con tierras de An
geles ViUescas Riquelme y su esposo. Manuel Giménez Travel;
Levante. prolongación del Carril de la Pol'tá, y Poniente, con
tierras de Francisco ViUescas Riquelme.

Parcela número ciento dieciocho. de dos mil doscientos
cincuenta metros cuadrados de superficie aproximada. perte
neciente a Angeles Villescas Riquelme y su esposo. Manuel Gi..
ménez Travel (a) «El Linos», con domicilio en carretera de
Puente Tocinos. número treinta y nueve. Lindan: Norte, con
tierras- de José V1l1escas Riquelme y su esposa. Isabel Espín
Gallego; Sur, con tierras de José Martinez y su esposa, Consuelo
Villescas Riquelme; Levante. con la prolongacIón del Carril
de la Portá, y Poniente, con tierras de Fulgencio Villescas RÍo- _
quelme y su esposa. Teresa IDdalgo Barba.

Parcela número ciento diecinueve. de dos mU doscientos cin
cuenta metros cuadrados de superficie aproximada. pertúne
ciente a José Martínez Martínez (a) «Pepele» y su esposa.
Consuelo Villes<:as Riquelme. con domicilio en carretera de
Puente Tocinos, número treinta y siete. Lindan: Norte, con
tierras de Angeles V11lescas Riquehne y su esposo. Manuel Gi..
ménez Travel; Sur. con tierras de José Villescas Riquelme y
su esposa, Isabel Espín Hidalgo. y de Carmen Alarcón Gambin;
Levante. prolongación del Carril de la PortA, y Poniente, tie
rras de :fi'ulgencio Villescas Riquelme y su esposa, Teresa Hl~

dalgo Barba.
Parcela número ciento veinte. de mil doscientos metros cua

drados de superficie aproximada. perteneCiente a José VUlescas
Riquehne y su esposa. Isabel Espín Gallego. con domicilio ~n

Puente Tocinos, huerta. Lindan: Norte. con tierras de José
Martinez Martinez y su esposa, Consuelo ViUescas RiqueIme;
Sur. con el Carril de la Portá; Levante, con el mismo Carril.
y Poniente, con tierras de Carmen Alarcón Gambln.

Parcela número ciento veintiuno. de dos mil doscientos cin
cuenta metros cuadrados de superficie aproximada, pertene~

ciente a Carmen Alarcón Gambín. con domicilio en Puente
Tocinos, junto a sucursal Banco Vizcaya. Linda: Norte, con
tle;'ras de José Martinez Martínez y su esposa., Consuelo vme&
cas Riquclme; Sur. con el Carril de los Carros; Levante, con
tierras de José Villescas Riquelme y su esposa. Isabel Espín
Gallego. y Poniente. con tierras de Fulgencio Villescas Riquel.
me y su esposa. Teresa Hidalgo Barba.

Parcela número ciento veintidós. de tres mil trescientos cin
cuenta metros cuadrados de superficie aproximada. pertene
ciente a Fulgenclo Villeseas Riquelme y su esposa, Teresa Hi~

dalgo Barba. con domicilio en carretera de Puente Tocinos
(iniciación). Linda: Norte, con tierras de José Villescas Ri·
quelme; Sur. con el carril de los Carros; Levante, con tierras
de Carmen Alarcón aambin. José MarUnez Martinez (a) «Pe
pele» y su esposa. Consuelo Villeseas Riquebne, tierras de Au.
geles ViUescas Riquehne y su esposo, Manuel Giménez Travel
y tierras de José VUlescas Riquelme y su esposa, Isabel Espin
Gallego. y Poniente. el Carril de los Carros.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

, FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de I!Klustria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL pINO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3276/197(j. de 29 de octubre, por el que
se concede a «General Química. S. A.», el régimen
de reposictón paTa la importaet&n con franquicia
arancelarta de alcohol etílico sintético, no vínico,
por exportadones previamente realizadas de etíl
xantata sódtco 11 pótásico.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove<:lentos
sesenta y dos dispone que. con objeto de fom&ntar las €xpor
tzctoneo, puede autorizarSe a personas naturales o Juridicaa
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que se propongan exportar productos transformados la impor
tación con franquicia arancelaria. de materias primas, semi·
elaboradas o partes terminadas de la mÍoSma especie y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producW
re8Jmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«General Química. Sociedad Anónima». ha bolicitado el régimen
de reposicion para la importación con flan':lukia arancelaria
de alcohol etílico sintético. no vínico. por exportaciones previa
mente realiZa-das de et1lxantato sódico y potásico.

La. operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apUca
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requis1tos que se estabiecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo <re Ministros en su reunión del dia
veintitrés de octubre de mil novecIentos setenta,

DISPONGO;

tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repO
sición que se ooncede.

Articulo noveno.-La Dir~ci6n General de Exportación po
drá <lictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimIento de la presente concesión.

Articul0 décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins~

tanda del particular, podrán modificarse 10h extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos sett'nta;

FRANCISCO FRANCO

El M'nistro de Comerci.o.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Cam blos

Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1970

("') Esta cotización del franco belga se refíere a francos belgas
convertlbles Cuando se trate de francos beliJ"t$ finanCJe:'QS se apU~
cará a los mismos la cotización de francos belgas bíHetes.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12.596 12.633
16#J.. 198 166,698
16,096 16,144

140.042 140463
19,145 19,202
11.157 11.190
19308 19.366
13,438 13478
9,268 9,295
9.730 9759

16.670 16,720
268,741 269,549
242.980 243,711

Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 llbl"a esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (") .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 14 de octubre dé 1970 por la que se
di..~pone se (.'Umpla en sus propios términos la sen
tencia dictada par la sala Tercera del Trib~jna1

St:-premo en recursos coatenci0so·administrntivos
ser/i¿idos entre don Silvestre Arana Recalde, Con·~e

iero Delegado de «Madrid, Diario de la Noche, So
ciedad Anónima». y don Miguel Angel Gozalo sainz,
Subdirector en junciones de Director del m'lsmo
diario, y la Administración General del Estado.

TImo. Sr.: En recursos contencioso-adnünlstrativos númerOS
11.132 y 11.204/68, seguidos ante la sala Tercera del Tribunal
Supremo entre don Silvestre Arana Recaide. Consejero Delegado
de «Madrid, Diario de la Noche, S. A.», y don Miguel Angel 00
zalo Sainz Subdirector en funciones de Director del misrrio dia
rio, como d<:mandantes, y la Administrac;ón General de:. Estado,
como demandada, contra resoluciones del Consejo de Ministros
de 12 de julio de 1968 y 9 de octubre del mismo año ;:;obre
sanción de multa de 250.000 p~setas y slL<:penRión de diarío
«Madrid» por el tiempo de (los meses. por infra~ciones muy g'-a,..
ves previstas y sancIonadas por la Ley de. Prensa e Impr~nta,.

ha recaído sentenda en 18 de junio de 1970, cuya parte dispo.
sitiva literalmente dice:

«Fallamos qUe con desestimación de las alegaciones de inad~

misibilídad opuestas po!' el Abogado del Estado en les pres('n
tes recursos contencjoso-administrativos números 11.132 y 11.: 04
de 1968, inktpuestos por los Prorurp.dores de "os Tríbunales
don Ramón Velnsco FeCD3ndrz y d;m Enrique Ra,,:,:o COTU'O en
nomhre y representa 'ioo de don Sllvestre Ar~na Re;-:alde y de
don Miguel Angel Gozalo sainz en su calidad. de COnsejero De-

Articulo primero.---Se concede a la firma «G('neral Química.
SocIE'dad AnónjIDa». con domicilio en Bilbao, Gran Via, nú
mero <matro, quinto, el régimen de reposición para la impor
tación con franquicia arancelaria de alcohol hintético, no víníco
(partida arancelaria veintidós punto cero ocho punto A), em
pleado en la fabricaCión del et1lxantato sódico y etilxantato
potásico (partida arancelaria veIntinueve punto treinta y uno
punto A). previamente exporta<1o.

Articulo ~do-.-A efectos contables, se establece que:

- Por cada cien kilogramos de etilxantato sódko exporta
dos podrán importarse wn franquIcia arancelaria treinta J
cInco kilogramos con doscientos gramos de alcohol.

- Por cada cien kilogramos de etilxantato potásico previa
mente exportados .podrán importarse con franquicia arancela
ria treinta y dos kilogramos de alcohol.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im·
portaclÓD que se pretendan realizar al amparo de esta conce
8ión, y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
108 efectos que procedan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo haeerse constll1' de manera expresa en toda la docu~
mentac1ÓD necesaria. para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reoosición otorgado ror el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección
General <fe Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a. loo demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficIarán del régimen de
reposlción en análogas condicIones que las destinadas al ex
tranjero,

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicItadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria. serán todos aquellos con 10$ que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de Importación con franquicia los
bene-ficiarios deberánjustlfIcar. mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías con-espondienks
a la repOsición pedida~

En todo caso, en las sol1cítudes de importación deberan
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de repooicIón. y la de la. Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria. '

Las cantidades de mercancias a importar con franqulcia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin mas limitaclón que el
cumplimiento- del plazo para. solIcitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período
de cmco aftos, contado a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estadu».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectua-do' desdE'
el seis ~e junio de mn novecientos setenta hasta la aludIda
fecha darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
los ~equisítos previstos en la norma duodécima dos a) de las
contenidas en la Orden ministerial de qumce de marzo de mil
n9v~clentos sesenta y tres (<<BoletIn Oficial del Estado» del
dIecl~ts). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación .comenzara a contarse desde la fe-cha
de publicación ce este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»

Articulo ooptlmo..:.....-La concesión caducará de modo automn,
tiro 51 en el térllÚno de dos afios contados a oartir de la publi
cacjón de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» no
se hubiere t"ealizado ninguna exportación al arrparo de la ml<;rna.

Artículo octavo.-La Dir,ección G-eneral de Aduanas dentro
<le su competencia. adoptará las medidas que considere opor-


